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REQUISITOS PARA LOS
DIFERENTES PROCESOS DE
MATRICULACIÓN VEHICULAR
TRASPASO DE VEHICULOS PARTICULARES: Es el proceso mediante el cual se 
registra el cambio de propietario de un vehículo matriculado y que consta en la Base 
Única Nacional de Datos.

TRASPASO DE VEHICULOS PARTICULARES:
REQUISITOS:

1.- Original de la Matrícula, cédula.
2.- Pago de la Matrícula y Transferencia de Dominio (SRI) en cualquier  Banco o  

Cooperativa.
3.- Revisión Vehicular con levantamiento de improntas.
4.- Contrato de compra venta original  (si el contrato pasa de los 30 días después de 

la firma del mismo, adjuntar infracción por contrato caducado).
5.- Depósito en recaudación del Municipio.

GENERACIÓN DE PAGOS EN INFORMACIÓN DE:
                                                        
- Rodaje y Traspaso de Rodaje.
- Traspaso de dominio vehicular ($7, 00).
- Nueva especie  ($ 22,00).
- Impuesto del Consejo Provincial.


